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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES

4541 Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Deportes de concesión de subvenciones 22/2025 al amparo de la Resolución del consejero de
Turismo, Cultura y Deportes de 21 de diciembre de 2023 por la que se convocan ayudas a los deportistas y a los clubes deportivos de las Islas
Baleares para facilitarles los desplazamientos a la Península, las islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los
diferentes calendarios oficiales (BOIB núm. 175, de 28 de diciembre 2023)

Hechos

1. Las personas y las entidades que figuran en el anexo 1 de esta resolución han presentado a la Consejería de Turismo, Cultura y Deportes una solicitud de subvención para facilitarles los
desplazamientos a la Península, las Islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios oficiales.

2. El Servicio de Administración Deportiva de la Dirección General de Deportes ha examinado las solicitudes y está conforme con los siguientes aspectos:

Las personas y entidades solicitantes, por su naturaleza, pueden ser beneficiarias de la subvención objeto de la convocatoria.
Las personas y entidades han presentado las solicitudes en plazo y forma y han adjuntado la documentación exigida por la convocatoria.
Las personas y entidades han presentado la factura acreditativa del desplazamiento y el acta -del partido o prueba deportiva emitida por la correspondiente federación deportiva.
Que las personas y entidades solicitantes han firmado la declaración responsable que acredita que no se encuentran incluidos en ninguno de los supuestos de prohibición o de incompatibilidad
para ser beneficiarios de la subvención de conformidad con la normativa aplicable.
Que las personas y entidades solicitantes están al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y con la Seguridad
Social.

3. La subvención se distribuye en las cuantías especificadas en el anexo 1, por beneficiario, y hay crédito adecuado y suficiente en la partida presupuestaria 12301 461A01 48000 00 de los presupuestos
generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 2024, prorrogados para el año 2025.

4. Las ayudas percibidas en virtud de la presente convocatoria están sujetas a tributación por IRPF, cuando el beneficiario final sea una persona física y no pueda cosecharse a ninguna exención, en
particular la prevista para los deportistas de alto nivel en el artículo 7.m de la Ley 35/2006, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Fundamentos de derecho

1. El Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de subvenciones (BOIB núm. 196, 31 de diciembre de 2005).

2. La Orden de la consejera de Asuntos sociales y Deportes de 12 de febrero de 2021 por la que se establecen las bases reguladoras para conceder subvenciones en materia de deportes (BOIB núm. 23 de
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16 de febrero de 2021)

3. El apartado 5.6 del consejero de Turismo, Cultura y Deportes (BOIB núm. 175, de 28/12/2023) dispone que la resolución expresa del conseller de Turismo, Cultura y Deportes finaliza el
procedimiento de concesión de la subvención. La resolución colectiva debe publicarse en el Boletín Oficial de las Islas Baleares en el plazo de seis meses desde la finalización del periodo de
presentación de las solicitudes.

4. La propuesta de resolución de la Dirección General de Deportes de fecha 4 de abril de 2025.

Por todo ello, dicto la siguiente

Resolución

1. Aprobar la concesión de una subvención, para facilitar los desplazamientos a la península, las Islas Canarias, Ceuta y Melilla para asistir a las competiciones oficiales de los diferentes calendarios
oficiales, a los beneficiarios que figuran en el anexo 1 de esta resolución, por el importe individual indicado.

2. Autorizar y disponer el gasto a favor de todos ellos, con cargo a la partida 12301 461A01 48000 00 de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares para el año 2024,
prorrogados para el año 2025.

3. Ordenar la publicación de esta Resolución en el BOIB.

Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer un recurso potestativo de reposición ante el consejero de Turismo, Cultura y Deportes en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de acuerdo con el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento
administrativo común y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de 26 de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares

También se puede interponer directamente un recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación en esta Resolución, de acuerdo con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

 

Palma, en la fecha de la firma electrónica, (28 de abril de 2025)

El director general
Joan Antoni Ramonell Miralles

(Por Resolución del consejero de Turismo, Cultura y Deportes de delegación de competencias y firma
(BOIB núm. 107, de 1 de agosto de 2023)
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ANEXO 1
BENEFICIARIOS DE LA SUBVENCIÓN

N.º de Exp. Solicitante CIF Deporte Competición Fecha competición Importe Solicitado Importe concedido

P/2023-2027/668 Club Bádminton Cide G57703340 bádminton Campeonato España Sub23 22/11/2024 170,00 € 50,00 €

P/2023-2027/732 Calvià Hoquei Club G16599920 hoquei Mapax Challenge - Medina del Campo 14/12/2024 393,67 € 184,05 €

P/2023-2027/786 Club Amistad de Servicios Sociales Deportivos Y a la Juventud G07979610 pentatlón Trofeo- obstáculos láser run Madrid 01/02/2025 2.113,76 € 800,00 €

P/2023-2027/787 Club de Tiro Con Arco Formentera G13818661 tiro con arco Campeonato de España Sala- Valladolid 06/02/2025 239,85 € 125,00 €

P/2023-2027/788 Raul Manzano Triguero ***5582** ciclismo Costa Blanca Bike Race 30/01/2025 137,35 € 25,00 €

P/2023-2027/789 Raul Manzano Triguero ***5582** ciclismo Mediterranean Epic 06/02/2025 137,35 € 25,00 €

P/2023-2027/790 Maria Rodriguez Ginard ***9240** ciclismo COPA DE ESPAÑA DE PISTA 26/01/2025 59,28 € 29,64 €

P/2023-2027/794 Federación Balear de Vela G07165608 Vela Campeonato de España 05/02/2025 3.168,21 € 1.584,11 €

P/2023-2027/796 María del Carmen García Romo ***7943** tiro con arco Campeonato de España 24/01/2025 46,83 € 25,00 €

P/2023-2027/797 Marina Morro Vogel ***5202** hípica CSN3* Real Club de Polo de Barcelona 07/02/2025 560,24 € 250,00 €

P/2023-2027/798 Club Bádminton Cide G57703340 bádminton SPANISH INTERNATIONAL-Benalmádena 30/01/2025 565,00 € 200,00 €

P/2023-2027/799 Club Esportiu Basquet SA Real G57575490 Básquet TERCERA FEB- Manresa 01/02/2025 945,15 € 471,08 €

P/2023-2027/800 Federación de Atletismo de las Islas Baleares V07243819 atletismo CT España FFAA Cross 26/01/2025 2.616,00 € 1.300,00 €

P/2023-2027/801 María Meneses Camín ***4738** tiro con arco Campeonato de España de Arco Recurvo 08/02/2025 35,83 € 25,00 €

P/2023-2027/802 Maria Rodriguez Ginard ***9240** ciclismo Copa España Pista Navarra 01/02/2025 63,34 € 31,67 €

P/2023-2027/803 Club Bádminton Maó G57395089 bádminton MÁSTER SUB13 SUB17 15/02/2025 622,44 € 311,22 €

P/2023-2027/805 Club d'Arc Mahó G07517402 tiro con arco Campeonato de España de Sala Valladolid 06/02/2025 161,61 € 80,71 €

P/2023-2027/806 Club Ciclista Sant Rafel G57995425 ciclismo SHIMANO SUPER CUP MASSI La Nucia 08/02/2025 464,50 € 269,88 €

P/2023-2027/808 Marc López Moll ***4832** atletismo Media Maratón Barcelona 16/02/2025 58,08 € 29,04 €

P/2023-2027/810 Club Náutico S'Arenal G07062292 Vela Campeonato 35 Internacional Villa Palomós Optimist Trophy 12/02/2025 982,78 € 450,00 €

P/2023-2027/811 Club Bádminton Alaior G07660889 bádminton Maestro Alfajarín 14/02/2025 69,67 € 34,84 €

P/2023-2027/812 Club Bádminton Cide G57703340 bádminton Máster n6 A Coruña Sub13 y Sub17 08/02/2025 160,00 € 50,00 €

P/2023-2027/813 Club Bádminton Cide G57703340 bádminton MÁSTER ALFAJARÍN Sub13 y Sub17 15/02/2025 332,00 € 166,00 €

P/2023-2027/814 Aceitunas Marina Bagur ***4662** atletismo Edreams Media Maratón Barcelona 14/02/2025 15,92 € 15,92 €

P/2023-2027/815 Federación de Ciclismo de las Islas Baleares G07179690 ciclismo Campeonato de España- Galapagar 07/02/2025 2.356,00 € 1.178,00 €

P/2023-2027/818 España Hockey Club G07164304 patinaje Liga Oro Infantil Sede 3 15/02/2025 1.000,86 € 500,43 €

P/2023-2027/822 Andrea Fraguas García ***9514** hípica CSN3* 07/02/2025 749,93 € 225,00 €
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N.º de Exp. Solicitante CIF Deporte Competición Fecha competición Importe Solicitado Importe concedido

P/2023-2027/823 Club Voleibol Bunyola G07164098 voleibol Liga Primera División Nacional RFEVB Fuenlabrada 15/02/2025 1.526,69 € 467,18 €

P/2023-2027/825 Calvià Hoquei Club G16599920 hockey línea Mapax Challenge 08/02/2025 595,01 € 297,51 €

P/2023-2027/827 Club D Arc Ciutadella G09748666 tiro con arco Trofeo nacional RFeta Manzanares 22/02/2025 262,11 € 113,06 €
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